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que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.600/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 170 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Rafael García Muñoz, con-
tra “Construcciones González Palma 2007,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Estruhormetal, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 30
de junio de 2009, a las trece y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 407 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña María del Carmen Mar-
tín Blázquez, contra “Limpiezas y Pulidos
F. Cámara, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, en cuyas actuaciones y en resolución
de esta fecha he acordado por el presente ci-
tar en legal forma a “Limpiezas y Pulidos F.
Cámara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 11 de
marzo de 2010, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 676 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Pedro Ortega Soto, don
Antonio Martínez García y don José Enri-
que Espinosa Sánchez, contra “Coordenara-
ma, Sociedad Anónima”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Coordenarama, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 15 de junio de 2010, a las once
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 601 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Francisca Sánchez
Alonso, contra “Reformas y Limpiezas
Marlo, Sociedad Limitada”, y “Limpiezas
Muros, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Reformas y Limpiezas Marlo,

Sociedad Limitada”, y “Limpiezas Muros,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio el día 3 de septiembre de
2009, a las trece horas.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.611/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Joaquina Fernández Real, contra la
empresa “Jep Coffee, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 22
de diciembre de 2008 a la empresa “Jep
Coffee, Sociedad Limitada”, a favor de la
demandante doña Joaquina Fernández Real,
y previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en calle San
Antonio, número 6, el día 18 de junio de
2009, a las nueve horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado)
el acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, requiérase a la parte actora a
fin de que el día de la comparecencia pre-
sente informe de vida laboral hasta el mo-
mento actual.

Para el caso de que la demandante esté
cobrando prestaciones por desempleo, debe-
rá aportar certificación del Instituto Nacio-
nal de Empleo acreditando el importe perci-
bido a fecha de la comparecencia.


